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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse enlosBoLETiitKS Or I C U I . E S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril da 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

„ N ÜÜ* C T ^SUSCRICIOW . - E n " t a capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al raes; 36 el trimestre; 7Í el semestre, y 4 4 4 
por un ano.—be admiten suscriniones en Madrid en las oficinas del BOLRTIW 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 

io en sellos.—Dn número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto¡ai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaré! 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer* 
niente al servicio nacional, que dimane de la irau-
mas; pero los de interés particular pagarin dos p u 
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

LEY. 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de las 
Oórtes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Cortes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, decre 
tan y sancionan lo siguiente: 

TITULO PRIMERO. 

Del reemplazo. 

Artículo 1.° El servicio militar es 
obligatorio para todos los españoles al 
cumplir 20 años de edad. 

Art. 2.° E l derecho á servir volunta
riamente en el ejército se conserva á t o 
dos los españoles que reúnan los requisi
tos y circunstancias que actualmente §e 
exigen por las leyes, órdenes y r e g l a 
mentos. 

Art. 3.° La duración del compromiso 
voluntario será por lo menos de cuatro 
años. 

En ningún caso los que sirvan volun
tariamente podrán pasar á las reservas 
sin su consentimiento. 

Art. 4.° Los soldados en servicio a c 
tivo podrán igualmente continuar en él, 
si lo desearen, comprometiéndose por dos 
años al menos, y no podiendo esceder de 
cuatro el tiempo máximo á que se ob l i 
guen en cada compromiso. 

Arfc. 5.° Cuando los alistamientos vo
luntarios no basten á cubrir las bajas que 
resulten en .el ejército permanente, so 
destinará por la suerte el número de 
hombres que fijen las Cortes, sacados de 
los jóvenes de 20 años que con arreglo 
al art . l.° están obligados al servicio de 
la3 armas. 

Para los efectos de esta distribución 
por la suerte, se entenderá que los n ú 
meros mas bajos, des le el uno hasta el 
que se hava fijado proporcionalmonte en 
cada distrito municipal pj»ra cubrir el 
contingente señalado por las Cortes , son 
los que deben ingresar en ol ejército pe r 
manente. 

Los jóvenes no comprendidos en las 
excepciones de esta ley, y que sin em
bargo no ingresen en el ejército pe rma
nente por haber sacado números altos, 
pasarán á la segunda reserva. 

Art. 6. v La duración del servicio mi 
litar será de seis unos. 

Los mozos destinados al ejército pe r 
manente servirán cuat ro años sobre las 
armas y dos en la pr imera reserva. Los 
de la segunda reserva cumplirán los seis 
años en e l la . 

Los sóida los que sirvan en el ejército 
activo no pasarán á la primera reserva 
en tiempo de guerra ínterin no lo p e r 
mitan las exigencias del servicio. 

Art. 7.° El tiempo de servicio á que 
se refiere el artículo anterior empezará á 
contarse desde el dia 1.° de julio del año 
en que so verifique el sorteo. 

Art . 8.° Quedan subsistentes todas 
las exenciones comprendidas en los a r 
tículos 73, 74,-75, 76, 77 y 78 de la ley 
de quintas de 20 do enero de 1855, con 
las modificaciones de la de 1.° de marzo 
de 1862. 

Art. 9.° Se autorizan la sustitución 
en el servicio militar y el cambio de s i 
tuación 6 de número, con sujeción á lo 
que determinan las disposiciones v i 
gentes . 

El sustituido pasará á la segunda r e 
serva si el sustituto pertenece á ella. 

Art. 10. Queda autorizada la reden
ción á metí l ico. 

Art . 11 . Quedan subsistentes los p r e 
mios de engancho y reenganche, plnses, 
sobresueldos y demás ventajas pecunia
rias que conceden á los voluntarios del 
ejército las leyes de 24 de junio de 1867 
y 1.° de marzo de 1869, entendiéndose 
que la cuota de redención se distribuirá 
en seis años en vez du los de ocho que 
aquella ley previene. 

Art . 12. Queda abolida la indemni
zación de que t ra ta el art . 122 de la ley 
de quintas de 1856. 

TITULO I I . 

De la organización. 

Art. 13. El ejército se dividirá en 
permanente y de reserva. 

Art . 14. El ejército permanente se 
sobdivirá en activo, y en primera reser
va ó reserva act iva. 

Art. 15. Las Cértes fijarán anual -
mente el número de hombres que haya 
de estar sobre las armas. 

Art. 16. Constituirán la primera r e 
serva todos los soldados que hayan c u m 
plido cuatro años de servicio en el ejér
cito activo, y so situación será la áo l i 
cencia ilimitada en sos hogares sio goce 
de haber a lguno . 

Art. 17. La segunda reserva se for
mará con los jóvenes de 20 años que e x 
cedan del contingento anual fijado por 
las Cortes para cubrir las bajas del ejér
cito permanente . 

Art. 18. Los individuos de la s egun
da reserva gozarán de todos sus derechos 
do ciudadanos; podrán contraer m a t r i 
monio sin autorización después del p r i 
mer año de servicio; cambiar de domi
cilio 6 de residencia, y viajar por Espa 
ña y ol extranjero, dando conocimiento 
previamente al gefe de la reserva á que 
pertenezcan. 

Art. 19. La segunda reserva no p o 
drá ser ni en todo ni en par te pues ta so 
bre las armas sino en virtnd de una ley. 

Artículos adicionales. 
¿ ° La presente ley de reemplazo y 

organización del ejército en nada prejuz
ga ni altera las atribuciones que en la 
realización del servicio militar competen 
á Navarra, ni las escepciones que por sus 
fueros disfrutan las Provincias Vascon
gadas . 

2.° El Ministro do Marina presentará 
un proyecto de ley que armonice en lo po
sible el servicio de la Armada con los 
principios fundamentales aquí estoblo-
cidos, quedando entre tanto vigente p a 
ra tal lia el decreto de 27 de nociembre 
de 1867. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1.' Una ley de retiros determinará las 
pensiones que al retirarse del servicio h a 
yan de gozar las clases de tropa que con
tinúen voluntariamente en el ejército. 

2.* Las causas de exención para el 
servicio, tanto en el ejército activo como 
en la reserva, so fijarán por un r eg l a 
mento . 

Se esclaira del ejército activo y de la 
primera reserva á los soldados que por 
circunstancias sobrevenidas durante e\ 
servicio queden comprendidos en las 
exenciones contenidas en los artículos 76 
y 77 de la ley de reemplazos de 30 de 
enero de 1856, con las modificaciones de 
los artículos 10 y 11 de la de 1.° de m a r 
zo do 1862. 

3.* Los individuos que sirvon ac tua l 
mente en el ejército permanente, y que 
por cumplir cuatro años de servicio de 
ban pasar á la segunda reserva á ex t in 
guir los cuatro años que según la ley v i 
gente les faltan, pasarán á la primera 
reserva establecida en el art . 4 . ' , y en 
ella cumplirán dos años para el total de 

losscis áque por esta ley están sujetos t o 
dos los soldados. 

Los que ya hubiesen cumplido seis 
años de servicio entro activo y segunda 
reserva recibirán desde luego sus l icen
cias absolutas. 

4.° La ley de quintas de 20 de enero 
de 1856 y la de reenganches de 29 d e 
noviembre de 1859, reformadas por otras 
de 20 de enero do 1864 y 24 de junio de 
1867, quedan modificadas ó derogadas en 
armonía con lo que determina la p r e 
sen te . 

5 . a Por los Ministerios de la Guerra 
y Gobernación se dictaráu las órdenes y 
reglamentos oportunos para la ejecución 
de 'es ta ley. 

De acuerdo de las Cortes Cons t i tuyen
tes se comunica al Regente del Reino p a 
ra su promulgación como ley . 

Palacio de las Cortes 24 de marzo de 
1870.—Mannel Ruiz Zorrilla, Presidente . 
—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—Julián Sánchez Ruano, D i 
putado Secretario.—Francisco J a v i e r 
Carratalá, Diputado Secretario.—Maria
no Ríos, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos ios Tribunales, J u s t i 

cias, Gefes, Gobernadores y demás A u t o 
ridades, así civiles como militares y e c l e 
siásticas, de cualquier clase y d ignidad , 
que lo gurrden y hagan guardar , c u m 
plir y ejedutar en todas sus partes . 

Dado en Madrid á 29 de marzo de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Guerra , Juan Prim. 
Exenciones & que se refiere el art. 8.° de 

esta ley. 

Art. "73. Serán excluidos del servicio 
militar, aun cuando no soliciten su e x 
clusión. 

Primero. Los mozos que no t engan la 
talla de nn metro 560 milímetros, ó sean 
cinco pies, siete pulgadas y dos l íneas . 

Segundo. Los quo f&cren inútiles por 
enfermedad ó defecto físico, que so d e 
clare según lo que determina esta ley. 

Art. 74. Quedarán exentos del servi
cio, pero serán admitidos á los pueblos á 
cuenta de su cupo respectivo si les tocare 
la suerte de soldados: 

Primero. Los que antes de cumplir 19 
años se hallen matriculados en la lista 
especial de hombros de mar . 

Segundo. Los carpinteros de ribera 
inscritos en las brigadas de arsenales. 

Los matriculados y carpinteros de ri_ 
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bcra qoe con arreglo á esta disposición 
dejen de ingresar en el ejército quedarán 
sujetos á servir cuatro años en los b o 
ques de la Armada desde el primer l la
mamiento que se hagaon su distrito ma
rítimo ó arsenal según su clase respecti
va, aun cuando entonces no les toque por 
turno. 

El Comandante do la matrícula pasará 
al Gobernador de !a provincia respectiva 
una nota do los hembras que se hubiesen 
matriculado. 

Así los matriculados como los carpin
teros de ribera que dejen do pertenecer á 
las matrículas ó brigadas respectivas a n 
tes de cumplir la edad de 30 años, q u e 
darán igualmente obligados á estinguir 
en el ejército el tiempo que les falte p a 
ra completar cuatro años de servicio ¡i 
bordo do los buques de guerra ú ocho en 
los arsenales. 

Si la separación de las matrículas 6 
brigadas procede de delito ó falta come
t ida por los matriculado* ó carpinteros, 
y no cuentan la edad de 30 anos después 
de estinguida la pena que se les haya im
puesto, completarán el tiempo de servi
cio que les falte del modo que esta ley 
establece para los que han sido procesa
dos y penados criminalmente. 

Así para los matriculados como para 
los carpinteros de ribera se regulará ca 
da año de servicio á bordo de los buques 
de guer ra por dos en los cuerpos del ejér
cito. 

Tercero. Los religiosos profesos délas 
Escuelas Pías y de las misiones de Fi l i 

pinas. 
Cuarto. Los novicios de las mismas 

órdenes que lleven seis meses de novicia
do, cumplidos antes del d iade la declara
ción de soldados. 

Quedarán sujetos áservirsns plazas res
pectivas los mozos áquienescupo la suer
te de soldados y se eximieron en virtudde 
esta disposición, cuando dejen de per te 
necer por cualquier motivo á las referi
das órdenes religiosas antes de cumplir 
los 30 años de edad. Al efecto los Prelados 
de las órdenes religiosas pasarán al Go
bernador de la provincia respectiva una 
nota oGcial de los mozos que tomen el 
hábito en el mismo dia de su ingreso en 
iacongregacion, y de los que dejen de 
pertenecer á ella también en el dia en que 
esto se verifique. 

listas notas, trasmitidas por la Autori
dad civil al Alcalde del pueblo respecti
vo, servirán también para la formación 
del padrón y alistamiento. 

Quinto. Los operarios del estableci
miento de minas do Almadén del Azogue 
qoe sean vecinos de este pueblo, óde los 
de Chillón, Almadenejos, Alamillo y Gar -
gantiel , y que estén matriculados en el 
establecimiento con destino a sos t r aba 

jos subterráneos 6 á los de fundición de 
minerales, ocupándose en ellos por oficio 
y con la aplicación y constancia que los 

permita la insalubridad de los mismos^ 
siempre que hubiesen servido por lo m e 
nos 50 jornales de trabajos subterráneos 
en el año anterior al del reemplazo en quo 
deban jugar suerte. 

Serán igualmente comprendidos en e s 
t a disposición los operarios forasteros y 
temporeros que cuenten dos años de m a 
trícula en Restablecimiento, siempre qoe 
en cada año hubiesen dado 100 jornales 
en los trabajos mencionados y continúen 
en ellos, y también los empleados del e s 
tablecimiento que para el desempeño de 
sn destino deben bajar á lo interior de las 
minas á prestar sus servicios en ellas, ó 
«sten dedicados á las operaciones de la 
fundición. 

La suspensión déla asistencia á las m i 
nas por enfermedades consiguientes á la 
insalubridad de sus trabajos no perjudi
cará al derecho do los operarlos. 

Los operarios á quienes se refiero esta 
disposición ingresarán en el ejército s¡ 
antes de cumplir la edad do 30 años d e 
jan los trabajos de las mimas ó de las 
fundiciones. 

Y sexto. Los alumnos de Academiasy 
Colegios militares. 

Los comprendidos en esta últimaexen.-
cion que antes de cumplir los 30 años de 
edad dejasen de pertenecer al Colegio ó 
Academia on qoo se hallaban al ser ex
ceptuados, abandonando la carrera mili
tar, quedarán obligados á servir en el 
ejército el tiempo que les falte has tacom-
pletar el total de servicio. 

Art. 75. Serán exceptuados del servi
cio, aun cuando nointerponganreclama
ción alguna durante la rectificación de 
alistamiento ni al hacerse el llamamien
to y declaración de soldados, los mozos 
qoe se hallen comprendides eu cualquie
ra de los casos del ar t . 45. 

Art. 76. Serán esceptuados del ser
vicio siempre que alegueusu exención on 
el tiempo y forma que esta ley prescribe'-

Primero. Klhijo único que mautenga 
á su padre, siendo este impedido ó sexa
genario. 

Segundo. El hijo único que manten
ga á su madre viuda y pobre. 

Tercero. El hijo ünico que mantenga 
á su madre pobre, si el marida de esta, 
pobre también, so hallase sufriendo una 
condena que no haya de cumplir dentro 
de un año. 

Los efectos de esta última escepcion 
subsistirán únicamente mientras el padre 
del mozo ó marido de su madrese halle su
friendo la condena, y cesarán tan luego 
como el mismo salga por cualquier c o n 
cepto del establecimiento penal. Enton
ces el esceptuado entrará á cubrir su 
plaza por el tiempo que le falte para e x 
tinguir el total do servicio. 

Cuando corresponda esta escepcion al 
mozo á quien tocé la suerte de soldado, 
no se llamará al suplente si el tiempo que 
debe durar la escepcion no ha de esceder 
de dos años. 

Cuando terminada la escepcion eatre 
á servir el mozo á quien cupo la suerte 
de soldado, se licenciará al suplente. 

Coarto. El hijo único qne mantenga 
á su madre pobre, si su rairido se halla 
ausente por más de siete años, ignorán
dose absolutamente su paradero, á juicio 
del Ayuntamiento ó del Consejo provin
cial respectivamente. Cesará esta escep
cion cuando haya noticia cierta del pa ra 
dero del padre del mozo ó del marido do 
su madre. Entonces el nioao esceptuado 
entrará á servir su plaza por el término 
que falto para extinguir el de ocho años 
desde el dia en que entré en caja el s u 
plente, y se licenciará á este. 

Quinto. El hijo único que mantenga 
á su madre pobre, si el marido do esta, 
también pobre, fues9 sexagenario ó im
pedido. 

íH'xto. Para los efectos do los cinco 
párrafos precedentes, el expósitoserácon
siderado como hijo respecto á la persona 
que le crió y educe, conservándole en su 
compañía desde la infancia. 

Sétimo. El hijo único ilegítimo que 
mantenga á su madre pobre que fuese 
célibe ó viuda, habiéndole esta criado ó 
educado como tal hijo: cuando la madre 
hubiese contraído matrimonio, existirá la 
misma escepcion en favor del hijo ilegí
timo si el marido, ,tambien pobre, fuese 
sexagenario ó impedido. 

Octavo. El nieto único legítimo ó ¡le
gítimo que mantenga á su abueloéabue
la pobres, siendo aquel sexagenario ó 
impedido y esta viuda. 

Noveno. El nieto único legítimo ó i le
gítimo que mantenga á su abuela pobre, 
si el marido de esta, también pobre, fuere 
sexagenario ó impedido. 

Décimo. El hermano legítimo é ilegí
timo, soa ó no único, de uno ó más hué r 
fanos de padre y madro pobres, si los 
mantiene desde un año antes de lapubl i -
cacion del reemplazo ó desde que queda-
roo en la orfandad. 

S"rán considera los como huérfanos pa 
ra la aplicaciou do este artículo los hijos 
de padre pobre y sexagenario ó impedido 
para trabajar, ó quo se halle sufriendo 
una condena quo no deba cumplir an tes 
de los seis moses, 6 hWÜ/hti por espacio 
de dos años, ignorándose desde entonces 
sn paradero, á juicio del Ayuntamiento ó 
del Consejo provincial. En el mismo caso 
se considerarán los hijos de viuda pobre. 
Se considerará'i como huérfanos para el 
mismo fin, en los casos esprosados, el h e r 
mano ó lahermana que no hayan cumpli
do 17 años, ó el hermano ó la hermana 
que se halle impedido para trabajar, cua l 
quiera que sea su edad. El expósito S '-rá 
considerado como hermano do los hijos 
huérfanos del padre 6 madro que le crió y 
ducó, conservándole en su compañíadesde 
la infancia. 

Undécimo. El hijo do padre quo no 
siendo pobre tenga otro ú otros hijos sir
viendo personalmente en el ejército ac t i 
vo ó en la reserva por haberles cabido la 
suerte de soldados, ó en ciaso de volunta
rios por seis ó raái años sin retribución 
de engancho, si privado del hijo que pre
tende eximirse no quedase al padre otro 
varón de cualquier estado, mayor do 17 
años, no impedido para trabajar. C o a n -
el padre fuese pobre, sea ó no impedido 
ó sexagenario, subsistirá en favor del 
hijo la misma excepción del párrafo a n 
terior; pero se considerará quo no queda 
al padre ningún hijo aunque los tenga, 
s i s ; hallan comprendidos eu alguno ó 
algunos de los casos qne espresa la regla 
l . ' d e l art . 77. Lo prescrito en cs tadispo-
sicion respecto al padre se entenderá tatn • 
bien respecto á la madre casada ó viuda. 
Se considerará como existonto en el ejér
cito el hijo que hubiere muerto en función 
del servicio ó por heridas recibidas duran
te su desempeño. Pero no so entenderá 
que sirven en el ejército para conceder la 
excepción de este artículo los desertores, 
los sustitutos do otros mozos, si no lo son 
por su hermano, los que han rodimido el 
servicio por medio de sustitutos ó do re
tribución pecunarja, los Cadetes 6 los 
alumnos de los Colegios ó Academias mi 
litares, los Oficiales do todas graduacio
nes que han abrazado como carrera la 
profesión militar. 

Cuando en un mismo reemplizo toquo 
la suerte á dos hermanos, se considerará 
que sirve en el ejército el que de ellos h a 
ya sido primeramente declarado soldado, 
para que con arreglo á lo dispuesto en 
este artículo pueda libertar del servicio 
al otro hermano. Los m o z o t comprendi
dos en esta escepcion ingresarán en las 
filas y permanecerán en ellas hasta que 
justifiquen que su hermano 6 hermanos 
se hallaban sirviendo en el ejército preci
samente en el dia fijado para la declara
ción de soldados. Solo cuando se l léneos
te requisito s j les esceptuará del servicio 
y se l lamará entonces al suplenteá quien 
corresponda. 

Art. 77. Para la aplicación de las e s -
cepciones contenidas en el artículo ante

rior, se observarán las reglas siguientes: 
Primera. So considerará á un mozo 

hijo único, aun cuando tenga uno ó mas 
hermanos, si estos so hallan comprendi
dos eu cualquiera de los casos siguien
tes: menores de 17 años cumplidos, i m _ 
pedidos para t rabajar ; soldados que cu 
bren plaza que los ha tocado en suerte; 6 
voluntarios por seis ó mas años sin retr i
bución de enganche; penados que extin
guen una condena de cadena 6 reclusión 
ó la de presidio ó prisión que no baje de 
seis años; viudos con uno ó mas hijos, ó 

' casados que no puedan mantener á su pa
dre ó madre. 

Segunda. Se reputará por punto g e 
neral nieto único á un mozo cuando su 
abuelo ó abuela no tengan otro hijo ó 

- nieto; se considerará sin embargo nieto 
único aquel cuyo abuelo ó abuela tienen 
uno ó mas hijos ó nietos, si estos se hallan 
eu cualquiera de los cinco casosque m e n 
ciona la regla anterior; entendiéndose 
quo los comprendidos en el último no han 
de hallarse eu situación de poder m a n t e 
ner á s u abuelo ó abuela. 

Tercera. Se reputará muerto el hijo, 
nieto ó hermano quo se halle ausente por 
espacio de mas de siete años consecuti
vos, y cuyo paradero se ignore desde en 
tonces, á juicio del Ayuntamiento ó de la 
Diputación provincial en su caso. 

Coarta. Para que el impedimenta doi 
pa i r e ó abuelo eximan del servicio al h i 
jo ó nieto que los mantenga ha de ser tal, 
que procediendo de enfermedad .habitual 
ó defecto físico no les permita el t r aba
jo corporal necesario para adquirir su 
subsistencia. 

Quinta. Se considerará pobre á una 
persona, aun cuando posea algunos b ie
nes, si privada del auxilio del hijo, nieto 
ó hermano que deba ingresar en las filas 
no pudiese proporcionarse con el produc
to de dichos bienes los medios necesarios 
para su subsistencia y para la de los h i 
jos y nietos menores do 17 años cumpli
dos que de la misma persona dependan. 

El padre ó abuelo sexagenarios serán 
r jputados en iguales circunstancias que 
el impedido, aun cuando sehalle ind i spo
sición de trabajar al tiempo de hacerse la 
declaración de soldados. 

Sesta. Se entenderá que un mozo 
mantiene á su padre, madre, abuela, 
hermano ó hermana, siempre qne estos 
no puedan subsistir si se les priva del 
auxilio que les prestaba dicho mozo, y a 
viva en su compañía ó separado de ellos, 
ya les entregue é invierta en su m a n u -
cíon el todo ó parto del producto de su 
trabajo. 

Sétima. Las circunstancias que d e 
ben concurrir en un mozo para el goce de 
nna escepcion por razón de la edad del 
padre, abuelo ó hermano, ó relativa al 
tiempo de la ausencia do estos y a las de 
más disposiciones quo comprenden este 
artículo y el anterior, se considerarán 
precisamente con relación al dia qne se
ñala esta ley, después de terminado el 
sorteo para el llamamiento y declaración 
de soldados anto el Ayuntamiento del 
pueblo respectivo, bien se proponga la 
escepciou en este dia, bien se alegue des 
p u é s . 

Art. 78. So escluirá del servicio á lo? 
mozos que se hallen comprendidos ©n 

cualquiera de los párrafos de los ar t ícu
los precedentes, y aun cuando no ale
guen su escepcion al tiempo de hacerse 
el llamamiento y declaración de soldados, 
si reuniendo en esta época las circuns
tancias necesarias para gozarde la e x e ° " 
cipu no pudieron alegarla entonces po 
no haber llegado á su noticia. 
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Articulo 45 á que se refiere el 75 que se 
copia anteriormente. 

Serán escloidos del alistamiento: 
1,° Losjlicenciados del ejércitoque h a 

yan cumplido el tiempo de su empeño. 
2.° Los que en un reemplazo anterior 

hayan redimido la suerte de soldados por 
medio de sustitutos ó de retribución p e 
cuniaria. 

3.° Los que en 30 de abril del año del 
alistamiento no lleguen á 20 años de 
edad. 

4.° Los que pasen de la edad de 25 
años cumplidos en dicho día 30 de abril. 

5.° Los que teniendo 21 años, y sin h a 
ber cumplido 25 en el referido dia hayan 
sido alistados y sorteados en uno de los 
años anteriores despuesde haber cumpl i 
do 20 de edad. 

Y 6.° Los que justifiquen haber sido 
alistados con arreglo á la ley en otros 
pueblus para el mismo reemplazo, á no 
ser que el caso haya producido ó produz
ca la competencia de que tratan los a r 
tículos 55 y 57. 

Artículos 55 y 57 á que se refiere el 45. . 
Art. 55. Cuando un mozo r saltare in 

cluido en el alistamiento de dos ó mas 
puoblos, se decidirá á cuál de ellos deba 
corresponder por el orden señalado en el 
artículo 38; de modo que si no concurren 
las circunstancias que espresa el primer 
caso se atenderá á las quo compreude el 
segundo; á falta de és teá las del tercero, 
y así sucesivamente. En tal concepto el 
mozo sorteado corresponderá: 

Primero. Al alistamiento del pueblo 
en que el padre, ó á falta de este la m a 
dre del mozo, haya tenido por mas t i em
po su residencia durante los dos años a n 
teriores. 

Segundo. Al alistamiento del pueblo 
ó en donde el padre, ó á falta de este la 
madre, tenga su resideucia desde 1.° de 
enero, ó la haya tenido on este dia. 

Tercero. Al alistamiento del pueblo 
en que el mozo haya tenido por mas t i em
po su residencia dorante los dos años an 
tenores. 

Cuarto. Al alistamiento del pueblo 
en que el mozo tenga su residencia des 
de 1.° de enero, ó la haya tenido en oste 
mismo dia. 

Quinto. Al alistamiento del pueblo de 
que el mozo sea natural . 

Art. 57. Cuando un mozo haya sido 
comprendido simultáneamente en los 
alistamientos de dos ó mas pueblos, sus 
respectivos Ayuntamientos se pondrán de 
acuerdo para decidir á cuál de ellos cor 
responde. Si se hallasen discordes, r e m i 
tirán los espedientes á la Diputación pro-
viocial, y estas resolverá en en el caso de 
que los pueblos interesados correspondan 
á la misma provincia. Si perteneciesen á 
dos <5 mas pueblos de distintas provincias 
entonces sus respectivas Diputaciones 
procurarán pon< rse do acuerdo: y do no 
conseguirlo remitirán los espedientes al 
Ministerio de la Gobernación del Reino 
en el plazo menor posible, que en ningún 
caso podrá pasar de ocho dias. No habidn-
dose resuelto la duda para el dia del sor
teo, será sorteado el mozo en les diversos 
pueblos donde so verificó el alistamiento, 
qnedando sujeto á responder de so n ú m e 
ro en aquel que definitivamente se decla
re con mejor derecho á reclamarle. 

Lo prescrito en este artículo se enten
derá sin perjuicio del.derecho que con a r 
reglo á los anteriores tienen loa interesa
dos para reclamar contra los acuerdos 
que dicten los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales acerca del a l is ta
miento. 

Articulo 122 de la ley de quintas de 1856 
á que hace referencia el art. 12. 

Art. 122. El suplente, mientras per 
manezca en el servicio en lugar de otro 
mozo de otr> número anterior, si este no 
es prófugo, ó por cualquier otro motivo 
no puede tener lugar la indemnización á 
.^ue se refieren los artículos 116 y 161, 
tendrá el haber de 250 rs. anuales sa t i s 
fechos por el Estado. 

mmm SECCIÓN. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE \1\D1UD. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el s u m i 
nistro de 7654 varas de lienzo corona, 
para sábanas, camisas y almohadas, coo 
destino al Hospital General do esta corte, 
bajo el pliego de condiciones que en esto 
dia se publica á continuación, verificándo
se 11 remate con arreglo al modelo que en 
seguida del expresado pliego se halla for
mulado, al cual han de sujetarse las pro
posiciones; siendo indispensable para p r e 
sentarlas, que los Imitadores acompañen 
á las mismas cartas de pago, ó fianza 
provisional que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos la c a n 
tidad de306 escudos, equivalente al 10 por 
100 del importe do las referidas 7654 v a 
ras de lienzo corona bajo el tipo de 400 
milésimas deescudo vara, debiendo tener 
logar la subasta, á los 30 dias de hallarse 
anonciado en la Gaceti de Madrid, á las 
dos de la tarde, en la sala de Sesiones de la 
Diputación provincial, presidida por el 
excelentísimo señor Gobernador civil, 6 
persona en quien se digne delegar; advir-
tieudo que en el caso de presentarse dos 
ó mas proposiciones iguales, siendo lasmas 
ventajosas, se abrirá licitación oral entre 
sus autores, on el mismo acto por el t iem
po que el señor Presidente determine. 

Madrid 4 de abril de 1870.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la excelentí
sima Diputación provincial de Madrid, saca 
a pública subasta el suministrode 765 \ varas 
de lienzo corona» coa destino al Hospital Ge
neral de esta corte. 

1 / El contratista ha de suministrar 
dentro de los quince días posteriores á la 
aprobación de la subasta 7054 varas de 
lienzo coruña al Hospital General de esta 
corte. 

2 . a El lienzo ha de ser de hilo, sin 
mezcla alguna y su tegido y anchura 
igual enteramente á losdela muestra que 
existe de manifiesto en la Secrcsaría de 
esta corporación. 

3 . a So fija como tipo el precio de 400 
milésimas de escudo la vara, cuyo total 
importo se abonará al contratista tan 
pronto como haya concluido de ent regar 
el género. 

4 . ' Para la celebración do las subas
tas y tomar parte en ellas los licitadores, 
se observarán las reglas que prescriben 
el artículo 25 dol reglamento para la e je 
cución de la ley de presopuestos y con
tabilidad provincial 'de 20 de setiembre 
de 1865, á saber: 

1.* Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones so entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto á la vista del público y á la 
hora fijada con antelación. 

2 . a Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documonto que acredite habor 
consignado en la Caja g*ncral de Depó
sitos la cantidad de 306 escudos, equiva

lente al 10 por 100 del importe del ser
vició, como fianza provisional para r e s 
ponder del resultado del remate. 

3." El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir quo el portador de c a 
da uno rubrique la cubierta. 

4 . a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún protesto 
ni motivo. 

5.* A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el -mismo orden con que hayan sido e n 
tregados, y leerá lasproposiciones enal ta 
voz; y el que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Jun ta de sobasta publ i 
cará, para satisfacción de los concurren
tes, el resultado del acta. 

6. ' La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se hallo exactamente arreglada al 
modelo publicado. En <-l caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, s ien
do las mas ventajosas, se abrirá l icita
ción verbal entro s i s autores on el m i s 
mo acto por el tiempo que el señor P r e 
sidente determine. 

7." Hecha la adjudicación provisio
nal, se consorvará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobación superior, y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

5 . a Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien cor
responda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratistasu fian
za en la misma Caja general de Depósi
tos hasta la cantidad del 20 por 100 á que 
asciende el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo 
de su postura calculado. 

6. a El depósito ó fianza á quo se re
fiere la antorior condición, así como el 
de carácter provisional de que hace m é 
rito la regla 2 . a de la condición 4.", tiene 
por objeto responder de todos los daños y 
perjuicios qu© pueda ocasionar el con t ra 
tista, faltando al cumplimiento del p l ie
go de condiciones, con arreglo á la ley y 
reglamento de presupuestos y contabili
dad provincial antes citada. 

7 . a No so admitirán las proposiciones 
que presenten menores do edad no h a b i 
litados competentemente, ni las do los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8 . a El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el 
contra t is taá reclamar aumento deprecio 
ni indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades, ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas 
ó consignadas en este pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sajeto ex t r ic ta -
mente el contrato por ambas par tes , con
trayendo el contratista el formal y so
lemne compromiso de habor renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo proscrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial; incurriendo en so 
virtud el contratista en responsabidad si 
faltara al cumplimiento de lo que so e s 
tablece en este pliego de condiciones, en 
cuyo caso lo será exigida por la via de 
apremio y por modio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo proscri
to en la mencionada ley. 

9 . a Dentrode los primeros ochodias de 
haber recaído la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista 

el otorgamiento de la correspondiente 
escritora. 

10. Cuando el rematante no c u m 
pliese las condiciones qoo debe llenar p a 
ra el otorgamiento de la escritora, ó i m 
pidiese qtíe esta tenga efecto en el té r 
mino que se señale, se dará por rescindi
do el contrato á perjoicio del mismo r e 
matante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Quo se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la an t e 
rior, pagando el primer rematante la d i 
ferencia entre los dos r e m a t a . 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fiu de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la s u 
basta, y se lo podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debo responder el 
primer rematante que hubiere fuliado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
espediente gubernativo, oyendo las ob 
servaciones del interesado y de la Dipu
tación provincial,^ dc.ln succión de G o 
bernación y Fomento del Consejo de E s 
tado en su caso. 

12. Las multas ó indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se h a r á n 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 6 
en efectos de la Deuda pública que h u 
biere consignado para afianzar el c u m 
plimiento de sus obligaciones, con a r r e 
glo al art . 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados on afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los u;i.¡-
mos contratistas ó sos fiadores. 

Tercero . Do los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. Lasobas ta tendrá lugará los t re in
ta dias, contados desde el en qne salga 
anonciada la subasta en la ü'aceta de 
Madrid, advirtiendo que si recayese 
en dia festivo, será al siguiente, á las 
dos de la tarde, en la sala de sesiones de 
la Diputación provincial, calle del Sacra
mento, núm. 1, bajo la presidencia del e x 
celentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, ó persona en quien so digne 
delegar. 

11. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demá*, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 4 de aBril do 1 8 7 0 . - E l Secre
tar io interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en , calle 
de , número , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales, sacando á pública s u 
basta la Kxcma. Diputación provincial 
de Madrid el suministro de 7654 varas 
de lienzo coruña, para sábanas, camisas 
y almohadas, con destino al Hospital G e 
neral de esta corte, se comprometo á s u 
ministrar dicho artículocon estricta su je 
ción al referido pliego do condiciones, al 
precio de (aqoí la cantidad escrita en 
letra, y no en cifra ni goarismo). 

(Fecha y firma del proponentc). 

Habiéndose publicado en la Gacela de 
hoy núm. 98 y Boletín Oficial de la pro
vincia, del dia de ayer núm. 83, el a n u n 
cio y pliegos de condiciones, para la s u -
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basta ákí 7(351 varas de lienzo corona, con 
destino al Hospital General de esta corto, 
500 zaleas para el mismo, y 3533 arrobas 
11 libras de hierro sobrante en el referido 
Hospital Goneral,se pone en conocimien
to del público, qoe el remate do la p r i 
mera, tendrá lugar el dia 7 do mayo p ró
ximo, y las dos restantes, el 6 de igual 
mes á las dos de la tarde, en la sala de 
sesiones de la Diputación provincial, c a 
lle del Sacramento núm. 1. 

Madrid 8 do abril de 1870.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DE LA PRO

VINCIA DE MADRID. 

" En el sorteo celebrado en el dia 2 del 
mes de abril actual, para adjudicar el 
premio do 250 escudos, concedido en c a 
da uno ;í las huérfanas de militares y p a 
triotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á doña Ramona 
Mateo, hija de don Manuel, miliciano n a 
cional de Montoro, muerto en el campo 
del honor. 

Lo qoe se anuucia en este periódico ofi
cial, t»ara qoe llegue á noticia de la i n 
teresada. 

Madrid 7 de abril de 1870.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

establecen nuestras disposiciones legales 
en las clases de valores admisibles al 
objeto. 

Modelo de proposición. 

D. N N , vecino de esta capital , 
enterado del pliego de condiciones para 
la impresión de la Estadística del comer
cio {de cabotaje correspondiente al año 
de 1867, se compromete á realizar este 
servicio con estricta sujeción á dichas 
condiciones, bajo el tipo de escudos 
cada pliego de cuatro páginas, inclusa la 
tirada y el papel necesario. 
(Fecha, firma y domicilio del proponente.) 

Madrid 4 de abril de 1870.—El Direc
tor general, Lope Gisbert. 

por la que se compromete el proponente 
:í la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

SESTA SECCIÓN. 
Don Miguel Giménez, Fiscal nombrado 

por el Excmo. Sr. Gobernador para la 
instrucción del espediente de ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia de 
los Sres. don José Lagunero y Guijar
ro, don Antonio Roiz y don Manuel 
Roiz: 

Hago saber: Que halláudome forman
do dicho espediente justificativo, por si 
los iuteresadosson acreedores á ingresar 
en la mencionada Orden, con arreglo al 
real decreto y reglamento para la misma 
de 30 de diciembre de 1857, queda abier 
to un plazo do 15 dias, á fin de que se 
puedan presentar en pro ó en contra las 
reclamaciones conducentes. 

Madrid 9 de aoril de 18/0.—Kl Fiscal , 
Miguel Giménez.—E! Secretario, Pascual 
Fernandez. 

NOTA. La Fiscalía, Gobierno civil, 
de tres á cinco de la t i r J . 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

El dia 25 del actual, á la uua de la t a r 
d e , se celebrará sabasta pública, con 
arreglo á lo prevenido por orden de S. A 
el Regente del Reino fecha 29 de marzo 
último, en la Dirección general de R e n 
tas , para contratar el servicio de impre
sión de la «Estadística del comercio d© 
cabotaje respectiva al año de 1867,* in 
cluso el papel necesario. 

Se fija el tipo máximo admisible de 15 
escudos 500 milésimas por cada pliego de 
cuatro páginas, comprendiendo tanto la 
impresión como la tirada y el papel n e 
cesario según el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dicha Di
rección, situada en el local qno ocupa el 
Ministerio de Hacienda. 

Las proposiciones se admitirán desde 
Jas doce y media á la ona de la tarde del 
referido dia, en pliegos cerrados á que ha 
de acompañarse carta do pago de la Ca
j a general de Depósitos que acredite h a 
ber consignad.) en la misma, para tomar 
parte en la sabasta, 150 escudos en m e 
tálico, ó su equivalencia á los tipos que 

DIRECCIÓN GENRRAL- DE OBRA.S PUBLICAS, 
AGRICULTURA., INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por orden del 
Regente de 8 de octubre último, esta 
Dirección generalhaseñalado el dia 10 del 
próximo mes de mayo, á la unadesu t a r 
de, para la adjudicación en pública subas 
ta de las obras que faltan por ejecutar en 
la carretera de tercer orden de Cullar de 
Baza á Huesear, cuyo presupuesto a s 
ciende á 87.451 escudos 416 milésimas. , 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 en esta corte, ante la 
Dirección gentra l d«3 Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Granada ante 
el Gobernador déla provincia;hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para c o 
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 4400 escudos en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública, al tipo que los está asignado 
por las respectivas disposiciones v igen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliegoeldocomentoqoeacre-
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En elcasode que resultasen dos ó mas 
proposicionesigualesse celebrará, ún ica
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 50 escudos, que 
dando las demás á voluntad de los licita -
dores, siempre que no bajen de 5 es 
codos. 

Madrid 30 de marzo de 1870.—El D i 
rector general de Obras públicas, Eduar 
do Saavedra. 

En virtud do lo dispuesto por orden 
de 4 de enero do 1869, esta Dirección 
general ha señalado el dia 10 del próxi
mo mes do mayo, a la una d e s u m a ñ a u a , 
para la adjudicación en pública subasta 
do las obras que restan por ejecutar en 
la carretera de Patencia á Tinamayor, 
Sección de Cervera á Valdeprado, cuyo 
presupuesto es de 268.287 escudos 730 
milésimas. 

La subasta so celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Palencia, auto el G o 
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garant ía para tomar parteen esta su 
basta será de 13.400 escudos en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia a n 
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
dol modo que previene la referida in s 
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ún i 
camente entro sus autores, una según 
licitación abierta en los términos prescr i 
tos por la citada instrucción; siendo I a 

primera mejora por lo menos de200 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
os licitadores, siempre que no bajen de 
50 escudos. 

Madrid 30 de marzo de 1870.—Kl Di
rector general de Obras públicas, E d u a r 
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 

y término de nueve dias á Antonio Bo-
llifc y Carrion, de esta vecindad, que h a 
bitó calle del Tesoro, núm. 13, piso bajo, 
cuyo actual paradero so ignora, para 
que se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía, á responder á los cargos que le 
resultan en la cansa que se le sigue por 
lesiones á José Vázquez y Llanes, que 
originaron su muerte; bajo apercibimien
to de que si no comparece se le declarará 
rebelde á contumaz, y le parará el per
juicio que haya lugar . 

Madrid 22 de marzo de 1870.—José 
Benito y Orgaz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de marzo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan 
por construir en la carretera de tercer 
orden do Cullar de Baza á Huesear, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta suje
ción á los esprosados requisitos y condi 
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposi ion que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qno será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad 
en escudos y milésimas escrita en letra 

D. N. N., vecino de. . . enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de m a r 
zo y de la3 condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de terminación de la 
carretera de Palencia á Tinamayor entre 
Cervera y Valdeprado, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción álos espre-
aados requisitos y condiciones, por la can 
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y Uanament 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad 
en escudos y milésimas escrita en letra, 
por laque se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
jnstaucia del distrito do la Universidad 
de esta capital, refrendada del Escribano 
de actuaciones don José Benito y Orgaz, 
se cita y llama por tercera y última vez 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por providencia del señor don Pascual 
Y a g ü e , Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, refrendada por el E s 
cribano de actuaciones don Ramón Cle
mente y Lázaro, se sacan á pública s u 
basta diferentes muebles y efectos, de I03 
que es depositario y pondrá de manifies
to don Nicasio López de Lara, habi tante 
en la plazuela del Ángel, núm. 16, c u a r 
to segondo, los cuales se hallan tasados 
en 285 escudos, y cayo remate está s e 
ñalado para el dia 18 del corriente, y h o 
ra de la nna de la tarde, en la audiencia 
de dicho Juzgado. 

Madrid 6 de abril de 1870.—Pascual 
Yagüe.—Ramón Clemente y Lázaro. 

701. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de. Moralzarsal. 

Para que la Jun t a pericial de esto pue
blo pueda proceder con toda exactitud á 
la formación del apéndice al amil lara-
miento de riqueza que ha de servir de 
base al repartimiento de 1870 á 71, se h a 
ce preciso ó indispensable que todos los 
contribuyentes que hayan tenido a l t e r a 
ción en sus riquezas presenten en la S e 
cretaría de este Ayuntamiento en el t é r 
mino de quince dias las relaciones j o r a -
das por duplicado con arreglo á inst ruc
ción, pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Moralzarzal 1.° de abril de 1870.—El 
Alcalde, Mariano González. 

ANUNCIOS. 

LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera 

Con arreglo á lo prevenido en el a r 
tículo 21 de la ley de sociedades m i n e 
ras del año 1859, se requiere por segun
da vez al socio don Francisco Yañez, p a 
ra que en el término de quince dias se 
presente al señor Tesorero don Patricio 
de Pereda, quo vive calle Imperial , nú 
mero 13, almacén, y le pague el dividen
do número 5 del año próximo pasado y 
el 1.° de este año, que está adeudando 
hasta hoy, por una y tres cuartos acción 
números 41 ( 3 . ' y 4.° cuarto), 42 (1.°) y 
263 entera, importantes en junto roales 
vellón 70. 

En la inteligencia quo de no cumplir
lo así, se procederá, trascurrido que sea 
el tercer requerimiento, á loderaásque ao 
dispone en el citado artículo. 

Madrid 7 do abril de 1870.—El Presi
dente, Antonio Falcon.—700. 

Editor, ü. Juan Antonio Oarcút. 
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